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mente, que el modelo presentado cumple todas las especificaciones
actualmente establecidas por el Real Decreto 1070/1986, de 9 de mayo,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la refenda
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contra~
seña de homologación GMD-0078, y fecha de caducidad el día 26 de
diciembre de 1990, definiendo como earaeteristicas técnicas para cada
marca y tipo homologado, las que se indican a continuación, debiendo
el interesado presentar, en su caso, los certifiC2dos de co:lformidad de
la producción antes del día 26 de diciembre de 1989.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Presentación fisica.
Segunda. Descripción: Tipo de transmisión.
Tercera. Descripción: Protocolo/velocidad de transmisión. Unida

des: xxxfbits/s.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca .cNixdorf Computer», modelo DU-12.

Características:
Primera: Equipo independiente.
Segunda: Asíncrono-semidúplex.
Terrera: V25 bis, V23, V24 V28/1.200.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y por tanto el producto deberá cumplir, además, lo establecido en
la Ley 3111987, de 18 de diciembre, de Ordenación de la Telecomunica
ciones.

El titular de esta resolución presentará, dentro del periodo fijado para
someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como mínimo, en
las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 26 de diciembre de 1988.-La Directora general, Isabel

Verdeja Lizama.

5374 RESOLUCION de 26 de diciembre de 1988. de la Direc
ción General de Política Tecnológica, per la que se homolo
gan cuatro teclados marca «Commodore», modelos pe 20
lll. pe 10 111, Pe 10/20 111 Y Pe 40 111, fabricados por
«Mitsumi Technology (M) SDN. BHD», en su instalación
industrial ubicada en Pontain Johor (MaJasia).

Recibida en la Dirección General de Política TecnoJógica la solicitud
presentada por «Commodore, Sociedad Anónima», con domicilio social
en Príncipe de Vergara, 109, municipio de Madrid, provincia de Madrid,
para la homologación de cuatro teclados fabricados ~r «Mitsumi
Technology (M) SDN. BHD», en su instalación industnal ubicada en
Pontain Jahor (Malasia)~

Resultando que por el interesado se ha prestntado la documentación
exlgida por la legislación vigente que afecta al producto cuya.homologa~

ción solicita, y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia,
mediante-dictamen técnico con clave 88114054 r la Entidad colabora~
dora «Norcontrol, Sociedad Anónima» por certlficado de clave NM
CMM-IA-02, han hecho constar, respectivamente, que los modelos
presentados cumplen todas las especificaciones actualmente establecidas
por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio; y Orden del Ministerio
de Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en Ja referida
disposición, ha resuelto homologar los citados productos, con la
contraseña de homologación GTE-0364, con fecha de caducidad del día
26 de diciembre de 1990, definiendo como caracteristicas técnicas para
cada marca y tipo homologado, las que se indican a continuación,
debiendo el interesado presentar, en su caso, los eenificados de
confonnidad de la producción antes del dÚl 26 de diciembre de 1989.

Esta homologaCIón se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de Ja misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin peIjuicio de las responsabilidades Jegales que
de ello pudieran derivarse.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de tecJado.
Segunda. Descripci6n: Qwerty.

Marca «CommodoTe», modelo Pe 20 III.
Caraeteristicas:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Marca ~ommodore», modelo pe 10 III.
Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwer1y.

Marca «Commndorc», mndeln Pe 10/20 III.
Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwcrty.

Marca «Commodore», modelo Pe 40 In.

Caraeteristicas:
Primera; Combinado.
Segunda: Qwcrty.

El titular de esta resolución presentará. dentro del período fijado para
someterse al control y seguimiento de la producción. declaración en
la que haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como mínimo, en
las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
M~drid, 26 de diciembre de 1988.-La Directora general. Isabel

Verdeja Llzama.

5375 RESOLUC10N de 26 de diciembre de 1988, de la Direc
ción General de Polftica Tecnoló~ica, por la que se homolo
gan cuatro teclados marca «Phitips», modelos Videowriter
4460/R 56 2633; 4260/XX; 4160/XX y 4460¡XX. fabrIca
dos por «Mitsumi Technology (M) Sdn. BHD», en su
instalación industrial ubicada en Pontian Johor (Malasia).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Philips Informática y Comunicaciones, Sociedad Anó
nima», con domicilio social en Lagasca, 64,' municipio de Madrid,
provincia de Madrid, para la homologación de cuatro teclados fabrica
dos por «Mitsumi Technology (M) Sdn; BHD», en su instalación
industrial ubicada en Pontian lohor (Malasia)~

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita y que el Laboratorio «CTC Servicios Electromecánicos,
Sociedad Anónima.», mediante dictamen con clave 2424-M-IE/I, y la
Entidad colaboradora «Norcontrol, Sociedad Anónima», por certificado
de clave NM-PHJ-IA-04. han hecho constar respectivaente que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y Orden del
Ministerio de Industria y Energía, de 23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo .con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar los citados productos con la
contraseña de homologación GTE-0359, y fecha de caducidad el día 26
de diciembre de 1990, definiendo como características técnicas para
cada marca y tipo homologado, las que se indican a co.ntinuación,
debiendo el interesado presentar, en su caso, los certIficados de
conformidad de la producción antes del día 26 de diciembre de 1989.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a.la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su postenor
anulación, en su caso, y sin peIjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Caracterlsticas comunes a todas ias marcas JI modelos
Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Marca «Philips», modelo Videowriter 4460jR 56 2633.

Caracteristicas:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwer1Y.

Marca «Philips», modelo 4260jXX.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.
Marca «Philips», modelo 4160/XX.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

".

.'

.'

,,
':..,

-'..
.'



Miércoles 8 marzo 1989BOE núm. 57

Marca «Philips», modelo 4460¡XX.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qweny.

El titular de esta resolución presentará, dentro del periodo fijado para
someterse al control y seguimiento de la producción. declaración en
la Que haga constar que, en la fabricación de dichos productos., los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como minimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 26 de diciembre de 1988.-La Direi:tora general, Isabel

Verdeja Lizama.

6573

RESOLUCION de 26 de diciembre de 1988. de la Direc·
ción General de Polflica Tecnológica. por la que se homo
loga un teclado. marca ((Philips», modelo P2814-090,
fabricado por «HoneyweIl Juáre=, Sociedad Anónimw>, en
su instalación industrial ubicada en Juárez ('\léjico).

5378

Característícas comunes a lodas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Valor de las caracteríSlicas para cada marca y modelo
Marca «Philips», modelo P2814-090.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qweny.

El titular de esta resolución presentará dentro del período fijado para
someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en la
que haga constar que. en la fabricación de dichos productos, los sistemas
de control de calidad utilizados se mantienen como mínimo. en las
mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 26 de diciembre de ¡988.-La Directora general Isabel

Verdeja Lizama. '

Recibída en la Dirección General de Politíca Tecnológica la solicitud
presentada por «Phílips Informática y Comunicaciones, Sociedad Anó~

nima», con domicilio social en Lagasca, 64. municipio de Madrid.
provincia de Madrid, para la homologación de un teclado, fabricado por
«Honeywell Juárez, Sociedad Anónima», en su instalación industrial
ubicada en Juárez (Méjico);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita y que el Laboratorio «.A,TISAE-METRO-TEST. Sociedad
Anónima», mediante dictamen, con clave E880093/1, y la Entidad
colaboradora ATISAE. por certificado de clave IA-88/1063/N.Y.IOOl,
han hecho constar, respectivamente, que los modelos presentados
cumplen todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de Industria
y Energía de 23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar los citados productos, con la
contraseña de homologación GTE-0360, y fecha de caducidad el día 26
de diciembre de 1990, definiendo como características técnicz.s para
cada marca y tipo homologado, las que se indican a continuación.
debiendo el interesado presentar, en su caso, los certificados de
conformidad de la producción antes del día 26 de diciembre de 1989.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará. lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicío de las responsabilídades legales que
de ello pudieran derivarse.

Valor de las caraclenslÍcas para cada marca y modelo

Marca «lBM», modelo 9370,

Caracteristícas:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

El titular de esta resolución presentará. dentro del período fijado para
someterse al control y seguimiento de la producción. declaración en
la que haga constar que, en la fabricación de dichos produclOs, los
sistemas de control de calidad utilízados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 26 de diciembre de 1988.-La Directora general, Isabel

Verdeja Lizama.

suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Caraclerislicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. DescripcIón: Tipo de teclado.
Sesunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

RESOLUCJON de 26 de diciembre de 1988, de la Direc
ción General de PallUca Tecnológica, por la que se modifica
una Resolución de la Dirección Gen'?ral de E!ectronica e
Informática de 27 de julio de 1987. que homologa un
aparalo receplor de lelevis6n, marca ((Philips.~), fabricado en
Bmjas (Bélgica).

5376

5377

Vista la petición presentada por la Empresa ~(Philips Ibérica, Socie
dad Anónima Española», con domicilio social en Madrid, calle Martínez
Villergas, númro 2, por la que se solicita que la Resolución de fecha 27
de julio de 1987, por la que se homologa un aparato receptor de
televisión, marca «Philips», modelo 27 CE 7590/165. sea aplicable al
modelo 33 CE 7536j36R: .

Resultando que las características, especificaciones y parámetros del
nuevo modelo, no suponen una variación sustancial con respecto al
modelo homologado.

Visto el Real Decreto 2379/1985, de 20 de noviembre,
Esta Dirección General ha resuelto:
Modificar la Resolución de 27 de julio de 1987, por la que se

homologa el aparato receptor de televisión, marca «Phílips». modelo 27
CE 7590/165, con la contraseña de homologación ÚTV·0169, para
incluir en dicha homologación el aparato receptor de televisión, cuyas
características son las siguientes:

Marca «Philíps», modelo 33 CE 7536/36R.
Primera: Policromática.
Segunda: 33.
Tercera: Sí.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 26 de diciembre de 1988.-La Directora general, Isabel

Verdeja Lizama.

RESOL[,/CION de 26 de diciembre de 1988, de la Direc
ción General de Polilica Tecnológica. por fa que se homo
loga un teclado marca (dBJ,¡,/. modelo 9370. fabricado por
(dBM Uniled Kingdom. Lld./), en su instalación industrial
ubicada en Greenock (Reino Unido). ,

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «IBM Espada, Sociedad Anónima», con domicilio social
en paseo de la Castellana, número 4. municipio de Madrid. provincia de
Madrid. para la homologación de un teclado fabricado por «IBM United
Kíngdom Ltd.», en su instalación industrial ubicada en Greenock
(Reino Unido):

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homol0Sca
ción solícita, y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia.
mediante dictamen con clave 88094021-:\ y la Entidad colaboradora
«Bureau Veritas Español, Sociedad Anónima» por certificado de clave
BRC/3/V/990/06/88, han hecho constar. respectivamente. que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real De<:reto 1250/1985, de 19 de junio, y Orden del
Ministerio de Industria y Energia de 23 de diciembre de 1985.

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contra
seña de homologación GTE-0357, y fecha de caducidad del día 26 de
diciembre de 1990, definiendo como características técnicas para
cada marca y tipo homologado las Que se indican a continuación.
debiendo el interesado presentar, en su caso, los certificados de
conformidad de la producción antes del día 26 de diciembre de 1989

Esta homologación se efectúa en relación con la dispOSIción que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplír cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologaciun dará lugar a la


